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Se provee lo que en derecho corresponda respecto de la reposición planteada 
por el extremo demandante contra el auto de fecha tres de marzo del año en 
curso, obrante a folio 111 de esta encuadernación. 
 
Vistos los fundamentos dados en el escrito contentivo del recurso, y 
transcurrido en silencio el traslado surtido conforme al Dec. 806 de 2020, como 
da cuenta el folio 118 del expediente físico, para resolver se CONSIDERA: 
 
El despacho acoge los argumentos del recurrente, y da por aclarado el punto, 
como quiera que se incurrió en un lapsus en la digitación al advertir en dicha 
providencia que se guardó silencio sobre el traslado de las contestación de la 
demanda por cuanto de lo que se acredita en el plenario es el cumplimiento del 
traslado de la contestación al llamamiento en garantía tal como se observa en 
el folio 109, inclusive antes del proveído que acepta el llamamiento, esto en 
franca aplicación del decreto legislativo 806 de 2020, toda vez que la 
apoderada del demandado Julio Cesar Rey proveyó la remisión del llamamiento 
y anexos a la aseguradora llamada con la presentación de dicha actuación 
procesal, lo hasta aquí dicho como se muestra en las siguientes imágenes. 

 

 
 

 
 
Conforme lo dicho, se repondrá la providencia objeto de reproche. 

  
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
REVOCAR la providencia de fecha 3 de marzo del cursante año, vista en el folio 
11 del proceso físico del cuaderno 2, folio 151 del consecutivo 01 del C02 del 
expediente hibrido. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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